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Misión  

Promover el desarrollo del municipio de manera íntegra y sustentable, ello con el 

apoyo de toda su población en igualdad de género, fomentando una cultura de paz 

a nivel municipal, fortaleciendo todos los servicios y dando solución a la 

diversidad de problemas que aquejan a las comunidades, siendo un gobierno 

participativo, exitoso, servicial, honesto, eficaz y principalmente eficiente, con una 

excelente administración de los recursos, respetando y rescatando principalmente 

su ecosistema, implementando programas, iniciativas y proyectos, donde colabore 

ciudadanía en conjunto con la administración para ser el municipio con mejores 

condiciones de vida, para todos los habitantes y satisfaciendo todas las necesidades  

que asechan a esta sociedad, todo esto rigiéndose bajo principios, costumbres y 

tradiciones que enriquecen a nuestro municipio.  

 

Visión 

Ser un municipio líder en todos sus sentidos con el esfuerzo de toda su población 

en igualdad de género, respetando los principios y valores y sobre todo con gran 

cultura de paz, del cual su gente se enorgullezca, protegida, y que principalmente 

tenga el orgullo de ser de esta tierra en todos sus aspectos.  

 

Objetivo  

Ver al municipio con un gobierno participativo, que administre con responsabilidad 

y transparencia, que sirva a su sociedad eficazmente y contribuya a mejorar los 

niveles de vida de sus ciudadanos, que cumpla con sus obligaciones y se apega a 

las funciones para que las que está facultado, siendo justo en todos sus aspectos.  

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 

SISTEMA SIMPLIFICADO BÁSICO (SSB) PARA LOS MUNICIPIOS CON MENOS DE CINCO MIL 

HABITANTES 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 2013 

Última reforma publicada DOF 22-12-2014 
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Introducción 

De conformidad con el artículo 9 fracción XI de la LGCG, se presentan las características de los sistemas 

que aplicarán de forma simplificada los municipios con menos de veinticinco mil habitantes. Para estos efectos 

se considera necesario establecer un sistema para los municipios con menos de cinco mil habitantes el cual 

se denomina Sistema Simplificado Básico (SSB); mientras que para los municipios cuya población es de entre 

cinco mil a veinticinco mil habitantes se establece el Sistema Simplificado General (SSG). En ambos casos se 

establecen las características mínimas que deberán contar, pudiendo adoptar en la medida de sus 

posibilidades los sistemas de contabilidad y presupuesto más avanzados. 

Las operaciones de registro presupuestario que se presentan en este documento, cubren las 

transacciones mínimas que utilizan los municipios, los cuales podrán utilizar de manera supletoria el Manual 

de Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de noviembre de 

2010 y las Normas y Lineamientos que emita el CONAC. 

Ámbito de Aplicación del Sistema Simplificado Básico 

El SSB será aplicable para los municipios con menos de cinco mil habitantes (de acuerdo a la información 

más reciente publicada por INEGI). Los Municipios sujetos al SSB lo aplicarán hasta en tanto el Consejo 

Estatal de Armonización Contable, le comunique al Municipio, deberán adoptar el SSG o bien que deberán 

cumplir con las obligaciones que como ente público establece la Ley y los Acuerdos del CONAC. De lo 

anterior, el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate informará, al 

Consejo Nacional de Armonización Contable y al Órgano de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, 

la relación de Municipios que dejan de aplicar el SSB. 

 
Objetivos del Sistema Simplificado Básico 

Párrafo reformado DOF 22-12-2014 

Los municipios aplicarán el SSB, teniendo en cuenta las siguientes premisas: 

1. Presentar la Cuenta Pública e información presupuestaria de ingresos y egresos. 

2. Registro en los momentos contables: 

a) Momentos Contables de Ingresos, la afectación presupuestaria de los momentos contables 

correspondientes al modificado y al devengado se podrá realizar conjuntamente con el 

recaudado. 

b) Momentos Contables de los Egresos, la afectación presupuestaria de los momentos contables 

correspondientes al modificado, comprometido, devengado y ejercido se podrá realizar 

conjuntamente con el pagado. 



I. REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LA LEY DE INGRESOS 

II. REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

III. OTROS INGRESOS (IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, ETC) 

Capítulo II Guías de Operaciones Presupuestarias 

Índice 

I Registro Presupuestario de la Ley de Ingresos 

II Registro Presupuestario del Gasto 

III Otros Ingresos 

IV Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

V Servicios Personales 

VI Materiales y Suministros 

VII Servicios Generales 

VIII Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

IX Bienes 

X Obras Públicas 

 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

AFECTACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

1 Ley de ingresos estimada. Ley de Ingresos 

aprobada. 

Anual Ley de Ingresos Estimada 

2 Ingresos recaudados. Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial y/o estados 

de cuenta 

bancarios. 

Frecuente Ley de Ingresos 

Recaudada 

 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

AFECTACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

1 Por el presupuesto de Egresos 

aprobado. 

Presupuesto de 

egresos aprobado. 

Anual Presupuesto de Egresos 

Aprobado 

2 Por el presupuesto pagado. Documento de 

pago emitido por la 

Tesorería 

correspondiente 

(cheque, 

transferencias 

bancarias, 

efectivo). 

Frecuente Presupuesto de Egresos 

Pagado 

 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

AFECTACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

1 Por la recaudación de ingresos. Documento 

comprobatorio de 

los ingresos:  o 

estado de cuenta u 

otro. 

Frecuente Ley de Ingresos 

Recaudada 



 
 
 
 

 


